
AUTORIZA PAGO PARA EL AÑO 2024 POR EL SERVICIO DE ELECTRICIDAD, 
PARA LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 
REGION DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS EN LA FORMA 
QUE SE INDICA.

PUBLICO EXENTO N º 120

RANCAGUA, 30 de Enero de 2024

VISTOS:

1- Lo dispuesto por la Constitución Política de la República de Chile, artículos 6° y 7°; 2- La ley N° 18.575, Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, del Ministerio del Interior, publicada en el Diario Oficial de 
fecha 05 de diciembre de 1986, en su artículo 2°; 3- Ley N°16.391, de 1965, del Ministerio de Obras Públicas que crea el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo; 4- Decreto Ley 1.305, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 1976, que reestructura y 
regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; 5- Ley N° 19.886, sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios, del Ministerio de Hacienda, publicada en el Diario Oficial de 30 de julio de 2003; 6- Ley N° 19.880, que 
establece bases de los Procedimientos Administrativos que rige los actos de los órganos de la Administración del Estado; 7- Ley 
N° 21.640, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año 2024; 8- El Decreto N° 250, del Ministerio de Hacienda, 
publicado en el Diario Oficial del 24 de septiembre del año 2004, que fijó el Reglamento de la Ley 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; 9- Decreto Supremo N°397, del año 1976, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, que fija el Reglamento Orgánico de las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, 
publicada en el Diario Oficial de 8 de febrero de 1977, incluidas todas sus modificaciones; 10- La Resolución N° 07 de 2019, De 
La Contraloría General de la República, que establece normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; 11- La Resolución 
Exenta N°622, de fecha 25 de agosto del 2014, la cual se contrata a contar del 11 de agosto del 2014 a Freddy Villarroel 
Cantillana como profesional, G°8; 12- La Resolución Exenta N° 864, de fecha 27 de octubre 2015, de la SEREMI MINVU, por 
medio de la cual el secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de O'Higgins delega ejercicio de las 
facultades que indica, en el Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y en su subrogante legal; 13- Certificado de 
disponibilidad Presupuestaria, de fecha 09 de enero de 2024, del Jefe de Sección de Administración y Finanzas, que acredita 
que el referido gasto cuenta con presupuesto disponible para ser ejecutado;   y

TENIENDO PRESENTE:

a. Que, es necesario contar con el Servicio de Electricidad para el correcto funcionamiento de las Dependencias de esta 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins

b. Que, esta Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región del Libertador General Bernardo 
O'Higgins, cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el período 2024 en la ejecución del referido gasto, según 
certificado de disponibilidad presupuestaria citado en el visto N°13

c. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 864, individualizada en el Visto N°12 el Secretario Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de la Región de O'Higgins, delegó funciones administrativas en el Jefe de la Sección de 
Administración y Finanzas y en su subrogante legal, entre las cuales consta: autorizar pago de servicios contratados o 
productos comprados

d. Que la interpretación armónica de los Vistos y Considerandos precedentes determina la dictación de la siguiente

RESOLUCIÓN:

I. AUTORIZASE Y PAGUESE, las facturas emitidas por el proveedor COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD S.A, RUT 
76.411.321-7, por concepto de "SERVICIO DE ELECTRICIDAD", para la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, Previa Recepción Conforme de los servicios recibidos 
por parte del Jefe de la Sección de Administración y Finanzas o quien lo subrogue o reemplace.
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II. IMPÚTESE, el 85% del total del gasto por concepto de "SERVICIO DE ELECTRICIDAD", que demande el cumplimiento de 
la presente Resolución Exenta, al subtítulo 22.05.001 del presupuesto SEREMI MINVU Región del Libertador Bernardo 
O´Higgins, vigente para el año 2024.

III. IMPÚTESE, el 15% del total del gasto por concepto de "SERVICIO DE ELECTRICIDAD", que demande el cumplimiento de 
la presente Resolución Exenta, al subtítulo 22.05.001 del Presupuesto Programa Recuperación de Barrios de la SEREMI 
MINVU Región del Libertador Bernardo O´Higgins, vigente para el año 2024.

Refrendación Fecha 25/1/2024

ID-Sigfe
Centro de 
Costo

Programa 
Presupuestario

Sub Título Item Asignación

13725814 SEREMI (99) SEREMI VI
22 (Bienes y Servicios de 

Consumo)
05 (Servicios 

Básicos)
001 

(Electricidad)

13725819 SEREMI (99) Recuperación de Barrios
22 (Bienes y Servicios de 

Consumo)
05 (Servicios 

Básicos)
001 

(Electricidad)

FREDDY ANTONIO VILLARROEL CANTILLANA

E=fvillarroelc@minvu.cl, CN=FREDDY ANTONIO VILLARROEL CANTILLANA, T=PROFESIONAL GRADO SIETE, OU=Terminos de 
uso en www.esign-la.com/acuerdoterceros, O=Subsecretaria del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, L=Rancagua, S=SEXTA - 
REGION DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, C=CL
Distribución:

- Archivo SEREMI Región de O'Higgins 
- Encargada de Compras y/o Jefe de Administración  

La institución o persona ante quien se presente este documento, podrá verificarlo en www.minvu.cl, en la sección "Verificación 
de Documentación Electrónica", con la siguiente información:

Folio: 120

Timbre: e8ophyipkq
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Dirección suministro: AVENIDA
LIBERTADOR BERNARDO O"HIGGINS 176
SERVIU
RANCAGUA 
Subestación: Alameda 66/15 Kv 
Sector Tarifario: Rancagua Stxe-1-a 
Potencia Conectada: 39.49 
Fecha término de tarifa: 31/03/2025 
Fecha límite para cambio de
tarifa: 01/03/2025 
Tipo de tarifa contratada: BT 2
PARCIALMENTE PRESENTE EN PUNTA 

 

Timbre Electrónico S.I.I. Res. 80 de 22/08/2014
Verifique documento: www.sii.cl   

  
 

R.U.T.: 76.411.321-7
 

BOLETA ELECTRÓNICA
 

Nº 412968619
 

 

S.I.I.-SANTIAGO ORIENTE
 
 

 
 

1520111
 

Fecha de emisión: 23 Jul 2024

Sr. (a) Serviu Vi Region
 

Direccion de Envío:  AVENIDA
LIBERTADOR BERNARDO O"HIGGINS 176
SERVIU
RANCAGUA
 

Ruta: G2015010-0046 | Var.
Corresp: CWEB

Observaciones de reparto:
SERVIU 
 

 Total a pagar  $693.800   
 

Monto del Período  20  JUN  -  22  JUL  

 
 

   
   

 

 Fecha de vencimiento 07 Ago 2024  
 

  (A partir de esta fecha se originarán intereses y se te cobrará
  un cargo adicional por pago fuera de plazo)
 

 

  
 

 
 

 

 

 
 
 

   
   

 

 N° Cliente  Fecha de vencimiento
 

 

 1520111
 

  

  07 Ago 2024
 

 

 
 

 Total a pagar
 

 $ 693.800   
 

 
 

04011666030629152011100006938001
 

 

  Último Pago:  el 05 Jul 2024 por un monto de $ 686.400 vía Banco Estado
 



Detalle de mi cuenta
 

 Servicio Eléctrico
 

 
 

 
 Administración del servicio

 

$
 

 979  
 

 Transporte de electricidad
 

$
 

 45.164  
    

 Cargo fondo de estabilización ley 21.472
 

$
 

 4.288  
 

 Electricidad consumida (1.611 kWh)
 

$
 

 227.605  
 

 Cargo por potencia parcialmente presente en punta (25 kW)
 

$
 

 415.734  
 

 

 Otros Cargos
 

 
 

 
 Ajuste para facilitar el pago en efectivo, mes anterior

 

$
 

 42  
 

 Ajuste para facilitar el pago en efectivo, mes actual
 

$
 

- 12  
 

.............................................................................................................
 

 Total exento
 

 Total neto
 

 19% IVA
 

 Total boleta
 

 Otros
 

 Saldo anterior

 

$
 

$
 

$
 

$
 

$
 

$

 

  5.497 
 

  578.381 
 

  109.892 
 

 693.770 
 

 30 
 

 0 

 

 Total a pagar
 

 $ 693.800 
 

Cliente suscrito a envío electrónico  Valores con IVA incluido/Tarifas fijadas según Decreto N°5T.
(Publicado en Diario Oficial el 07-06-2024)

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¿Qué significa lo que estoy pagando?
 

 

Transporte de la electricidad:
Monto que se paga por el uso de las torres y subestaciones que
llevan la electricidad desde donde se produce hasta las afueras de la
ciudad y que depende de la cantidad de electricidad consumida.
 

  

Ajuste para facilitar el pago en efectivo, mes anterior:
Monto cobrado en la cuenta actual y que fue descontado el
mes anterior para evitar pagar o recibir vuelto con monedas de
$1 ó $5.
 

 

  

Mi consumo en el mes actual
 

Para determinar cuánta electricidad consumiste en el mes se considera lo que marca tu
medidor en la 'lectura actual' y se le resta lo que marcó en tu 'lectura anterior'.

 

Período de lectura:
 

 

20/06/2024 - 22/07/2024
 

 

Fecha estimada próxima lectura: 21/08/2024
 

 

Medidor
 

 

Propiedad
 

 

Lecturas
 

 

Constante
 

 

Consumo medidor
 

570585 Cliente 
 

 Actual
 Anterior

485.056 kWh
- 483.445 kWh

  1.611 kWh

 

1 1.611 kWh 
 

69889070 Cliente 
 

 Actual
 Anterior

17.060 kVArh
- 17.060 kVArh

  0 kVArh

 

1 0 kVArh 
 

     

     

 

Consumo total del mes = 1.611 kWh         
 

 
 

 
 

 
 

 

¿Cuál fue mi consumo en los últimos 13 meses?
 

 

Mismo mes del año pasado
 

  

 

 Este mes consumiste
aproximadamente 3% menos
energía que el mismo mes del
año pasado.

 

Mes pasado
  

  

 

 Este mes consumiste
aproximadamente 5% menos
energía que el mes pasado.

  

Lavadora
 

Utilice su lavadora siempre con
carga completa y de preferencia
con agua fría. Cuando seque la ropa,
prefiera hacerlo al sol y no en la
secadora.

  

Refrigeración
 

No introduzcas alimentos calientes en  
tu refrigerador. Así evitarás que tu  
refrigerador consuma electricidad  
adicional.  


